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Yo no sé si se puede decir que esto úl-
timo sea un problema real. Pero lo que 
sí resulta realmente peligroso, en mi 
opinión, es que se instaure de nuevo un 
revoltijo de intereses privados y funcio-
nes públicas parecido al que existía an-
tes de la LRU. Algunos síntomas apun-
tan en esa dirección. Por ejemplo, la 
creciente confusión entre programas 
de másteres oiciales, con precios pú-
blicos controlados, y programas pro-
pios de la universidad con precios libres 
y escasa dotación de becas. Otro ejem-
plo: la incipiente tendencia a introducir 
en los campus universitarios enseñan-
zas de Formación Profesional Superior, 
más rentables como negocio. Y un ter-
cer ejemplo: la obsesión por establecer 
alianzas con empresas de cualquier ti-
po, aunque sea para patrocinar progra-

H
asta la Ley de Reforma 
Universitaria de 1983 no 
existió un marco legal 
adecuado para regular 

las relaciones entre las universidades 
públicas y las empresas. Pero eso no 
quiere decir que no existiera una tu-
pida red de relaciones entre el mundo 
universitario y el de los negocios. No 
era infrecuente, por ejemplo, que un 
mismo profesor diera clases en su uni-
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mas como los de homeopatía y otros 
negocios pseudocientíicos que nin-
guna universidad debería avalar. 

Las universidades públicas de-
ben ser eicientes y deben formar 
no sólo ciudadanos críticos sino 
también profesionales competen-
tes y productivos. Además deben 
colaborar con el sector empresarial 
y otras organizaciones sociales para 
prestar servicios a la comunidad en 
el terreno de las actividades de I+D, 
la tecnología avanzada y la alta es-
pecialización. Pero nada de esto tie-
ne que ver con la obsesión por los 
negocios. Las universidades no son 
negocios, ni pueden ni deben serlo. 

versidad y en una academia privada o 
en un centro vinculado con la Iglesia.

A todo esto puso coto la Ley de 
1983. Creó un marco legal especíi-
co para las universidades privadas, 
obligándolas a ser universidades de 
verdad y a diferenciar claramente 
sus actividades y su personal de los 
de las universidades públicas. Regu-
ló también (el famoso artículo 11 de 
la LRU) la colaboración de los profe-
sores universitarios con el sector em-
presarial, en el ámbito de las activida-
des de I+D, una vía de colaboración 
que desde entonces no ha hecho sino 
crecer y mejorar. Demasiado, en opi-
nión de algunos sectores académicos 
que denuncian el sesgo excesivamen-
te pragmático y empresarial de las 
universidades actuales.

la universidad y los negocios
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Lanzar un zapato sale muy caro. Pe-
ro a algunos más que a otros. El pro-
tagonista del zapatazo al presidente 
Bush estuvo sólo nueve meses en la 
cárcel tras rebajársele la pena. El kur-
do Joma, que lanzó su mocasin con-
tra el primer ministro turco Erdogan 
en su visita a España, lleva diez me-
ses preso en Sevilla y le quedan 26 
meses más si no prospera el indul-
to que se pide esta semana. Y si lo in-
dultan y es expulsado a Siria, le es-
pera “la muerte”, según el propio Jo-
ma. Resulta imposible aceptar que 
un zapato mal tirado merezca tres 
años de cárcel. Ni nada más. 

un zapato  
sin cenicienta 

Fuego amigo
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A 
menudo entre el dere-
cho y el deber apenas 
se interpone una fina 
línea imperceptible, lo 

que crea no pocas situaciones de 
estupor. Por ejemplo, suele ocu-
rrir que los condenados por un 
delito de denegación de auxilio, 
pongamos por caso un acciden-
te, justiiquen su actitud alegan-
do que la solidaridad con nues-
tros semejantes es una opción 
personal, no un deber.

La legislación española con-
templa la escolarización obliga-
toria para todo ciudadano espa-
ñol comprendido entre las eda-
des de 6 y 16 años. Es una obli-
gación con la que el legislador 
pretende asegurar un derecho, 
el de la educación de los meno-
res de edad, para evitar los efec-
tos indeseables inherentes a que 
padres y niños puedan interpre-
tar por su cuenta qué es eso tan 
inconcreto llamado educación y 
hasta qué edad hay que recibirla. 
Intenta impedir indeseables “op-
ciones personales”.

Ese ha sido el sentido de la 
sentencia del Tribunal Constitu-
cional que rechazó la posibilidad 
de que unos padres malagueños 
“educasen” a sus hijos en casa, 
según su propio criterio y plan 
de enseñanza, sin escolarizarlos 
en un centro oicial. Nuevamen-
te nos encontramos con el viejo 
dilema de dónde termina el de-
recho de los padres sobre sus hi-
jos y dónde comienzan sus debe-
res, planeando siempre la ame-
naza psicológica de quienes con-
sideran que los padres son pro-
pietarios de sus hijos, una pro-
piedad particular en la que la ad-
ministración de la cosa pública 
no debe inmiscuirse.

Difícil dilema, pues no cabe 
duda de que, aunque hay padres 
más capacitados para enseñar 
que muchos maestros, la escuela 
es el antídoto más seguro contra 
la superchería y la falta de edu-
cación de muchos padres.

entre  
el derecho  
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el desencanto

N
i efecto Rubalcaba tras la remodelación del Gobierno, ni du-
reza con el gremio insensato de los controladores aéreos. 
Nada parece animar al electorado del PSOE, que a día de 
hoy queda reducido a un escuálido 30%, según los datos 

del último Publiscopio. Y desoladoras para los socialistas son también 
las cifras de valoración de Zapatero, ya que el 67% de sus votantes de-
clara no tener ya conianza en el presidente.

El único consuelo (pobre) que existe para los dirigentes del PSOE 
es constatar que de momento no se produce una fuga masiva de votos 
hacia el PP y que la mayoría de los socialistas desencantados parecen 
refugiarse en la abstención. También es cierto, como suelen recordar 
en Moncloa, que en política las cosas cambian a un ritmo acelerado. 

Pero, salvo que la salida de la crisis se acelerase de forma inesperada, 
lo que aparece en el horizonte cercano tampoco juega a favor del Go-
bierno: nuevos recortes en pensiones y amenaza de otra huelga gene-
ral. Y todo ello sin perder de vista a los especuladores de la deuda.

Para muchos simpatizantes del PSOE, uno de los hechos que gene-
ra mayor desazón es la falta de una argumentación convincente por 
parte del Gobierno de sus actuaciones. ¿No había alternativa a la con-
gelación de las pensiones? ¿Por qué es imprescindible subir la edad de 
jubilación a los 67 años? ¿Dónde está el inal de los recortes? El único 
relato que llega a los ciudadanos es que los mercados imponen su ley. 
Pero, en ese caso, parece lógico que se pregunten para qué eligen a los 
gobiernos y que la respuesta lleve a muchos al desencanto.


